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Anexo Nº 04 

 

DECLARACIÓN JURADA DE NO PERCIBIR DOBLE PERCEPCIÓN 
 

Yo ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………. SERVIDOR 
PÚBLICO, que laboro en el ámbito de la Dirección Regional de Educación de Ayacucho y Provincias,  en mi condición de 
……………………………………………………………………………………… en el cargo de 
………………………………………………………………………………………….identificado con DNI Nº …………………………….., con domicilio en 
………………………………………………………………………………….del distrito de …………………………………………………, provincia de 
……………………………………………región de ………………………………………….., de estado civil …………………………………………… de fecha de 
nacimineto ………………………………………………………………….DECLARO BAJO JURAMENTO que,  
 

1. Percibo otra Remuneración y/o Pensión del Estado         SI (   )   NO (   ) 
(Si su respuesta es positiva sírvase llenar los siguientes datos) 

2. Tipo de ingreso REMUNERACIÓN (  ) PENSIÓN(  ) por: DOCENCIA(  ) ADMINISTRATIVO(  ) OTROS(  ) 
3. Entidad donde percibe: ………………………………………………………………………………………………………………….. 
4. Régimen Pensionario D.L. Nº 20530(  ) D.L. Nº 19990(  ) 

 D.l. Nº 25897  AFP................... .. CUSPP............................. 
De percibir remuneración o pensión por docencia del Sector Público indicar en qué institución percibirá la Bonificación 
Escolar, Aguinaldo por Fistras Patrias y Navidad. 
……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

5. De percibir otra Remuneración o Pensión que no sea por Docencia bajo otros regímenes, deberá presentar copia de 
la resolución de suspensión de la misma en su entidad de origen. 
La presente tiene carácter de Declaración Jurada, consecuentemente asumo la plena responsabilidad por la 
veracidad de la información en ella consignada, la misma que se encuentra sujeto a la verificación respectiva, caso 
contrario me someto a los procesos administrativos y judiciales que amerite el caso por la doble percepción de 
remuneración y/o pensión que atenten con los intereses del Estado. Esto teniendo en cuenta lo estipulado en: Art. 
7 del D.L. Nº 276, "Ningún servidor Público puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, 
inclusive en las empresas de propiedad directa o indirecta del Estado o de Economía Mixta. Es incompatible así 
mismo la percepción simultánea de remuneraciones y pensión por servicios prestados al estado. La única excepción 
a ambos principios está constituida por función educativa en fa cual es compatible la percepción de remuneración 
y pensión excepcional". Art. 8 D.L. Nº 20530, "se podrá percibir simultáneamente del Estado dos pensiones, o un 
sueldo y una pensión, cuando uno de ellos provenga de servicios docentes prestados a la enseñanza pública o de 
viudez. Así mismo, podrá percibir dos pensiones de orfandad, causadas por el padre o la madre". Art. 3 de la Ley 
28175, "Prohibición de doble percepción de ingresos. Ningún empleado público puede percibir del Estado más de 
una remuneración, retribución, emolumento o cualquier tipo de ingreso. Es incompatible la percepción simultanea 
de remuneración y pensión por servicios prestados al 
Estado". 

 

 
 
 
 

…………………………………… 
EL/LA POSTULANTE 

 
 
 
 

Huella digital 
(Índice derecho) 

 
  

 
Vilcas Huamán, ________ de ____________________ del 2026


